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1.1 INFORME EJECUTIVO 

La Dirección General de Migración y Extranjería, DGME, es una institución que vela por el buen 
cumplimiento de las atribuciones y obligaciones en el marco de la Ley de Migración y Extranjería de El 
Salvador, ejerciendo un eficiente registro y control migratorio, facilitando el otorgamiento de 
documentos de viaje y agilizando los trámites solicitados por las personas extranjeras que visitan el 
país. Además, fortalece el control migratorio a través de la integración y coordinación a nivel 
institucional e interinstitucional. 

En el presente informe, la DGME muestra el pensamiento filosófico y las actividades ejecutadas 
durante su gestión en mayo de 2019. 

1.2 PENSAMIENTO FILOSÓFICO 

VISIÓN 

Institución gubernamental con alto 
nivel de prest1g10, eficiencia y 
confiabilidad en la gestión integral de 
los servicios migratorios, apoyando la 
seguridad y el desarrollo del país, 
cimentada en los valores solidarios y 
de respeto a las leyes y los derechos 
humanos. 

VALORES 

• Solidaridad
• Transparencia
• Seguridad
• Justicia
• Equidad
• valores

MISIÓN 

Controlar el ingreso y salida de 
nacionales y extranjeros; em1t1r 
documentos de viaje; registrar la 
permanencia de las personas 
extranjeras y el otorgamiento de 
calidades migratorias; apoyar la 
integración de las personas 
retornadas y la atención integral a los 
migrantes; detección de delitos de 
trata de personas y tráfico ilícito; 
contribuyendo a la seguridad pública 
y al desarrollo nacional. 

PRINCIPIOS 

• Responsabilidad
• Derechos Humanos
• Legalidad
• Participación ciudadana
• Administración por resultados



2. ANÁLISIS DEL PLAN DE TRABAJO

2.1 FONDO GOES DE LA DGME 
En mayo del 2019 se cumplió la meta en un 100%, dentro del rango <<Satisfactorio>>. 

2.2 FONDO FAE DE LA DGME 
En mayo del 2019 se cumplió la meta en un 91 %, dentro del rango <<Satisfactorio>>. 

3. LOGROS

Modernización de Procesos:

• Migración Implementa Tecnología Biométrica En Frontera Las Chinamas
El pasado jueves 16 de mayo, en la Frontera Las Chinamas, uno de los puntos fronterizos de
mayor flujo de personas en El Salvador, la Dirección General de Migración y Extranjería con la 
finalidad de efectuar medidas que garanticen que los procesos de control migratorio sean
expeditos pero a la vez cumplan todas las medidas de seguridad necesarias para permitir el
ingreso o salida de personas, implemento la tecnología biométrica; además, se instalaron 4
kioscos, en ellos los usuarios podrán realizar su control migratorio de manera personal.

• Migración Implementa Tecnología Biométrica en el Aeropuerto Internacional de
El Salvador San Óscar Arnulfo Romero Y Galdámez
El 17 de mayo, la Dirección General de Migración y Extranjería realizó el lanzamiento oficial
del uso de Tecnología Biométrica para el control migratorio en el Aeropuerto Internacional de
El Salvador San Óscar Arnulfo Romero Y Galdámez; implementado la tecnología biométrica
en cada uno de los counter de atención instalados en las áreas de salidas y entradas del
aeropuerto, entregando a los oficiales migratorios de equipo tecnológico que les facilitará
realizar el control migratorio y acortar los tiempos de atención a cada persona, nacional y
extranjera.



• Autorización del Protocolo de Actuación para la Atención de las Personas LGBTI
La Dirección General de Migración y Extranjería a través de la
Coordinación de Prevención distribuyó el <<Protocolo de Actuación para
Atención de las Personas LGBTI>>, autorizado el 17 de mayo por el titular
en funciones. El Protocolo es el resultado de 4 jornadas de construcción
con la participación de colaboradores(as) de las diferentes Direcciones,
Departamentos y/o Unidades de esta Dirección, representantes de la
Organizaciones No gubernamentales como DIKE, y con el apoyo de la
Organización Internacional para las Migraciones.

Fortalecer las capacidades institucionales: 

• Reglamento de la Ley Especial de Migración y de Extranjería
Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales para la efectiva aplicación del
marco legal en materia migratoria, la Dirección General de Migración y Extranjería elaboró y
presentó el Reglamento de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual fue aprobado
por el Presidente de la República el 24 de mayo 2019, mediante Decreto Ejecutivo No. 35,
Diario Oficial No. 96, Tomo No. 423.

4. ANEXOS

Avance de mayo 2019 del Plan Operativo de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
Fondo GOES. 
Avance de mayo 2019 del Plan Operativo de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
FAE. 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

PERIODO: MAYO 2019 

FONDO GOES 

ACCONES 

Erri!í Pasaport!s 

Emir cerf'.caciones y constancias de pasaparll y otos documenl:Js 

Revisar documenllción y enr.r reooencias llrrporaes, delnil'las y 

prmogas 

Revisar dorurrenllción y ol:Jrgar visas, perrrisos y prorrogas 

Brindar allnción y oriBn'ación a las personas sat,adoreñas re ornadas 

Gesión de la prevención, dellcción, idenficaciJn y allnción inrrediaa 

de bs deitls de tala de personas y táico fütJ de rrigranlls. 

Registar entadas y saldas de personas nacionales y extanjeras 

eilcllando las 1evisiones correspondenlls 

Realzar el Prechequeo de pmonas en las tonllras llrrestes 

Erriv cert!caciones de ,roviníentJs y resticciones rrigral:Jrias y 
presunciones. 

Geslón de la veriicaciJn de ilbrrreción de ciudadanos naoonales y 

extanjeros y allnción de denuncia& 

Gesfón de la IJrrracióo y capacill<i\n para personal de la DGME 

Gesfón de drecciin y asesoría en la elaboraoon, coordilación y 

ejeQJción de las poltcas y eS'rallgias de la insfüción. 

PLAN OPERATIVO AÑO 2019 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

CANTIDAD DE TECNICOS 

UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE QUE REALIZARON LA PROGRAMADO NO PROGRAMADO META REAL 

ACTIVIDAD 

PasapOrlls errildos Drección de Errisiln de Pasaporlls 36 10730 2883 13613 

Documenl:Js errildos D:rección de Errisión de Pasaport!s 2 23 o 23 

Resol.Joones 

enifdas 
Dltección de Extanjeria 13 160 7 167 

Dirección de Extanjeria. 

T rarri'es realzados Departirrenl:J de Visa� Prorrogas y 3 39 26 65 
Perrrisos Especial;s 

Personas allnd:das 
Dirección de AEnciJn al M�ranll • 

2 230 148 378 
Rel:lrnados va aérea y llrreste 

lntxrres 
Unidad de T rall de Personas de la 

1 3 o 3 
Secreta1ia General 

Regisl'os realzados Drección de Contol 11,;gral:Jrio 1 8500 o 8500 

Personas D:rección de Contol 1,IgratJrio, 

prechequeadas Unidad de Pl'echequeo 
1 1750 339 2089 

CerficaciJn por Unidad de Moviníenl:ls 11:gratJrios y 
4 357 105 462 persona Resli:cooes de la Secrearia General 

lnlJrmes/Adas Unidad de Veriicación 1/,�ratxia 1 5 o 5 

Taleres/'JQrnadas Esruela M'gral:Jria 1 o o o 

lntxrres Secrellria General 21 2 o 2 

ACCIONES 
UcCUCION OBSERVACONES 

CORRECTIVAS 

13613 
La canldad de pasaporlls erriidos I.Je ITllY 

superior a la canldad programada. 

17 
La canldad de pasaporlls ermdos I.Je ITllY 

inaix a la canidad prograrrada. 

167 
la can«lad de resouciones enr.das I.Je 

�erarrenll superior a la canidad programada. 

La canidad de tarrills reai!ados I.Jeron nuy 
65 

superiores a la canidad prograrrada. 

378 
La canldad de personas a!ond!las lle ITlly 

superior a la canf<lad programada. 

3 

7476 
la canf<lad de personas regis'radas I.Je ililrior a 

la prograrrada. 

la canf<lad de personas prechequeadas I.Je 
2089 

superior a la prograrrada. 

462 
La canf<lad de cer!icaoones de fl'O'lirrienl:ls 

rrigral:Jrios I.Je nuy superior a la prograrrada. 

5 
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No. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

CANTIDAD DETECNICOS 

ACCIONES UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE QUE REAUl.ARON LA PROGRAMADO NO PROGRA.'IADO META REAL EJECUCION OBSERVACIONES 

ACTIVIDAD 

Gesiones adriinistar1as inancia'as (Desarror.> Hu1T0110, Bienestlr 

Laboral Archivos, Logslca, Proyecbs e tntaestucllra, Adquisi::iJnes y lnbrrres Drecoon Adriinistaciin Filandera 53 2 o 

Contafaciones y Filanzas) 

Coordilaciin de Análsis de 

Geslón de es0dislcas ilsfilcionales lnbrrres lnbrrrodóo de ta Uni!ad de 1 26 o 

Ptanilcación v Anáisis de lnbrrracióo 

Geslón de ta ilbrrraciin, amcióo y orienm a kls usuaros que 
Llarradas, y Coordilaciin de Al;ncióo y Denuncia 

ori:nfaciones Cildadana de la Unidad de 3 5553 203 
buscan kJsdiilrenes servoos de la OGME 

al1odi!as Cornuni:aciones y Proixxlkl -

Ges!ón de la ilbrrroción oioosa, para su pubi:ación y disposóón al 
lnbrrración 

entegada y Olcila de lnbrrraciin y Respue."tl 2 148 96 
pübioo 

acllaizada 

Ges!ón de cooperaciin naoonal e ili;rnaoonal lnbrrres Un:dad de Relalimes tnernacionales 1 4 o 

Geslón de ta adrrinis�adón de ta pta'abrrra inbrmilca y de 
lnbrrres 

Un'dad de lnbrmiica y Desarro� 
2 o o 

elecomJni:aciones: desaro!o, sopo� roii:o y nmminienb. Tecnokigi:o 

Geslón adriiniStaiva y opera,ia �rili:a lnbrrres Un'dad Jurili:a 4 3 1 

TOTAL 152 27,535 3,801 

/ 
,, , 

,._. 

Consoli Revisado por: 
Licda. Marcela Alemán 

y Análisis de j Jefa de la Unidad de Planificación y Desarrollo 
Institucional 

2 2 

26 26 

La caoldad de larradaslorenfaciones allodi!as 
5756 5756 

iJe igerarrene superor a la pro<Jrarrada. 

La canoctad de ilbrrración ofua entegada i.Je 
244 244 

ITlJY superior a la prograrrada. 

4 4 

o o 

4 4 
La canilad de inbrrres elaborailos i.Je superior 

a la prograrrada 

31,343 30,313 

IGft.lc/·. 
Ir<, O,i,_.,_ 

,,· 
r ..

Autorizad .{'-� 
Lic. Roberto r �:.-- · 
Director Genera e 1gra "'-""-�- ·¡ería 

ACCIONES 

CORRECTIVAS 
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PERIODO: MAYO 2019 

FONDO FAE 

No. ACCIONES 

ErmrPasapores 
1 

Enr.r wllcaóolles y oonst.andas de pasapor\J y otos 

2 dooJrrenbs 

Re·1isal dooJrrenlacióíl y erri� reSK!encias Efi'l)Olaes, defrlil'1as 
y prcrrogas 

3 

Revisa! dooJ!Wlla<ión y enrr resol!cióo de naoonaizacióíl, 

4 
na\Jralza<ioo, renuncia y reo.iperadón de nadonalzación 

Revisa! docu!Wlla<ión y ob'gar visa� pernisos y prorrogas 

5 

lhldar at;ndón y orientldón a las pe¡sonas saf1adoreñas 

6 
rebmadas 

Brooar aención y oricntldón a personas extanjerasron ilgeso 
al pai; de tvma i'regular 

7 

Broo¡r allndón y orientldón especialzada a personas vi:frms 
de tá!roytala 

8 

Cestón de la prevención, deroión, iden!'..<:a<ioo y allndón 
ilrrediata de bs detbs de ta!a de personas y tairo i'.oil da 

9 1'""'anes. 

Registar entadas y saílas da personas nadonak:s y extanjeras 

10 
eéchlando las revisiooesanespooó:eri\Js 

Reaiza1 el Prechequeo de persooas en las tooBas l:fresres 
11 

Revisa! Acla notarial para el rontol de pe¡sonas rrenores de 

12 
edad 

PLAN OPERATIVO AÑO 2019 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

RESPONSABLE 
CANTIDAD DE TECNICOS QUE 

PROGRA�.AOO 
NO 

h'ETA REAL E.ECUCION UNIDAD DE MEDIDA 
REALIZARON LA ACTIVIDAD PROGRA�.AOO 

Pasapor\Js errifdos 
Dreaión de Enisión de 

89 26270 7059 33329 33329 
Pasapcres 

Docurrenbs errifdos 
Dteaión de Enisión de 

47 o 47 35 
Pasapores 

4 

Resoooooes erri'.das Dreaión de Extanjera 27 340 14 354 354 

Resoooooes errt.das Di'eaión de Extanjera 1 34 o 34 9 

Dreaión de Extanjera -

T ranies rea izados 
Departlrrenb de Visas, 

3 39 27 66 66 
Prmogas y Pernisos 
ESl'IP/'Íak,s 
Dreaión de Aención al 

P.rsonas aEnóllas Mgane - Rerrnados va 19 2070 1335 3405 3405 
aérea y Breste 

Dteaión de AEnción al 
lntvrre da Persona Allnd'das t.'.'gane - Cento de Allnción 3 1 o 1 1 

lnegal para Mganes 

Dteaión de Aención al 
Pe,sonas allnd'das 

Mgane 
5 30 o 30 30 

Un!lad de Trala de Personas 
lntvrres 

de la Sooelaria General 
1 3 o 3 1 

Regi,,tosrealzados 
Dreaión de Contol 

297 841500 o 8415(0 
M'gatxi:l 

740156 

Di'eaión de Contol 
Personas prechequeadas �!gatxi:l, Uni:lad de 33250 6448 39698 39698 

Prechequeo 
Dreaión de Cootol 

19 

Aclas revi;adas 1/.'gab'i:l, Uni:lad de 20CO 510 2510 2510 
Prechequeo 

OBSERVACIONES ACCIO�'ES CORRECTIVAS 

La canldad de pasapores erri!oos iJe nuy superiJr a 
13 canldoo progrnmada. 

La canldad de pasapores erriidos iJe nuy 111,riol a 
la canidad prQ!1amada. 

La canldad de reso\Jdooes errildas lle fgernrrene 
supera a la canfdad prrqamada. 

La canldad de re..'OIKiooes ellf.das iJe íllly 011:fiJr a 
la canldad prog:amada. 

La canfdad de tani'.es realzados iJeroo mry 
superores a la canldad programada. 

La canfdoo de personas aenó:das iJe íllly supera a 
la can!dad prog:amada. 

El Cento de Allncióo lnleg'al para Mganl;s reab'ó 
un b!al de 13 personas adu'3s y 6 niños extanjeros 
de d'aenles Naoonaidadet Méxi:J:J, Nica'agva, 
GJalerr�!a .. Honduras y Bra�L 

La Dremón de AE!ldón al Mgane reporti 30 
aenciooes p�sodak,s de persooas reb'nadas 
sa�admñas 

La canfdad de intvrres elaborados iJe íllly ini,iJr a 
la canldad programada. 

La canfdad de l)asonas reg�tadas iJe n!erior a la 
prog:amada. 

La canldad de personas prechequeadas iJe superior 
a la pr<J!1amada. 

La canfdad de actas nolariak:s úe íllly supe¡icr a la 
prog:amada. 
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No. ACCIONES 

Reaiza- Conrol Mi9'allt'o ®vi (Conroies vehicula<es en 
carrel,as ¡:,ncipal3s y secundarias que conducen a la tone1a, 

13 
parulajes vehiculares y a p'e en la tanja toni,iza). 

Erri'J cerffcadones de rrovmenbs y resrroones mgrallt'ias y 

14 
¡:,esunciones. 

Erri'J Conslancias de no resho:ión mgrabria 
15 

Ges!ón da la adrrinisradón de rrovirienbs nigrallíos y 

16 
resrodones 

Ges!ón de la ver�caCXl/1 de nbrma<ión de ciJdadanos 

17 
naciona�s y exranje<os y alindoo de denun<ias 

Ges!ón de la brmacioo y capadiación p;,a personal de la DG',!E 

18 

Gesl6n de dreo:ión y asewria en la elaboración, OOCi,'diladón y 
ejecudón de las po'.'!cas y esra�s de la nsi\Jdoo. 

19 

Geslones admilistaivas úiancieras (Desarrolb Humano, 

B�nestar Labora\ Nchivos, Logisica, Proyews e lntaestuelJra, 
Adquisiciooes y Conraladones y Finanzas) 

20 

Gesi6n de adrrinaaciOn de PlsnilcaCX111 y Deswol.o lnsfücional 

21 

Ges'hl de la in!Ymación, aendón y orien�ción a bs usuarKJs 
que buocan bs d'l,renes servidos de Is DGME 

22 

23 
Gesión de la rom.rnicación y d,ugaci6n i11Yma!va insll!cional 

Ges!ón de la ilbrmación oiciosa, para su pubf.cación y 

24 
disposición al púbico 

Gesi6n de la adrrinistaáón da la p�ta!Yma in!Ymálca y de 
25 ieroxrunicaciones: desarro!b, sopare léolico y manenmenb. 

Gesfoo adrrinis�al-,a y operaiva iKi:ka 

Ges!oo de la ins!l!dona!zación del enbque de equ'dad de 
27 Género 

28 
Gesfórl de Seguridad insil!cional 

TOTAL 

UN!DAD DE l,IBJIOA 

lnbnne 

Ceriicaoon por persona 

Conslancias errifdas 

Regisroc/�i'.rnes 

lnbrrnes/Adas 

T ar.,estprnadas 

lnbrmes 

lnlxrnes 

ln!Ymes 

Llamadas , y orienlaciones 
alenó:das 

lnb'rnes/Pubicadones 

lnbrrrnci6n enregada y 
acruaizada 

lnbrrnes 

lnbrmes 

ln!Yrnes 

ln!Yrnes 

CANTIDAD DE TECMCOS QUE 
RESPONSABLE 

REALIZARON LA ACTIVIDAD 

Dieaioo de Conrol 
fl.\¡rallío Unrjad de Parulas 32 
Migrallíias 

Unrjad de Movmenbs 
Mgrallt'os y Reshxiones de 
la Seae\,/ia General 
Unifad de tJ.ovmenbs 
Migrallíos y Resrixiones de 15 

la Seael31e General 
Unrjad de Movmenbs 

Migrallíos y Resri::ciones de 

la Seaewa GenEfal 

Unicfad de Verilcaoión 
7 

t.{iyab'ia 

ESUJela Mi;¡rabria 3 

Secre\2fia General 52 

Dreo:ión Admil�raoon 

Fitancie,a 
98 

Coordi12Ción de Anáiois de 
lnbrmad6n de la Unidad de 

3 
PlanilcaciOn y Anfüs de 
lnbrtraci6n 
Coordi'lación de Alención y 
Denuncia Ciudadana de la 

1 
Unrjad de Conunicadones y 
Probcob-

Unrjad de Conunicadones y 
5 

Probcob-

O'.óla de lnbrmaoión y 
1 Respuesta 

Unrjad de lnbrmálca y 
22 

Desarroro T emol)g'co 

Unrjad Jurif>:a 8 

Unidad de Gél1€ro 2 

Unidad de Seguridad 
21 

lnsfixional 

138 

NO 
PROGRAMADO 

PROGRAMADO 
!�ETA REAL E.ECUC!ON OBSERVACIONES ACC!ONES CORRECTIVAS 

1 o 1 1 

La canfdad de cerl!cadones de rrovmenbs 
1343 397 1740 1740 

mgrallíos IJe nuy superior a la ¡:,ograrrada. 

La canfdad de cons!ancias errf.das lle nuy nilrrr a 
15 o 15 10 

la ¡:,ograrrada. 

La canfdad de ilbnne1kegisl'os iJe fgerarnenll 
108 5 113 113 

superior a la ¡:,agramada. 

33 1 34 34 
La canldad de n!Yrnes/adas iJe [gerarrenll superior 

a la ¡:,agramada. 

Duranll la re¡:,ogramación se 

La can!dad de taleres/prnadas I.Je nuy superior a la 
rrodna la unrjad de rnedda de la 

1 15 16 16 
¡:,ograrrnda. 

aaión a un inbrrne mensual 

5 o 5 5 

Durane la re¡:,ogramad6n se 

Por ca1TOX>s en la estuclJra O-ganizal•1a se anexa el 
rrodxará la cankJad de Wlbrrres 

4 1 5 5 
i11Yrne del Departarnenb de B:enestar laboral 

¡:,ograrrndos. 

21 o 21 21 

1851 68 1919 1919 
La canlded de larrnda5/or�nlaciones aenó:das iJe 

igararnene superior a la ¡:,agramada. 

6 o 6 6 

73 47 120 120 
La canfdad de in!Ym..'ci6n o!ciosa enregada I.Je rruy 
superior a la ¡:,agramada. 

5 o 5 5 

5 2 7 7 
La canfdad de in!Ymes elaborados IJe superior a la 
¡:,ograrrada. 

1 1 2 2 
La canldad de inbrrnes elaborados IJe supero- a la 

¡:,ogrerrnda. 

1 D 1 1 

909,051 15,930 924,987 823,599 
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Consolilta:qo 
lng. Mónica¡P,c?'eco 
Coordinadora/ de Planificación y Análisis de 
Información 

--:--·� 

Revisado por: 

Licda. Marcela Alemán • c:;_,·
c
·>

Jefa de la Unidad de Planificación y Desarrollo 
Institucional 
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